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TIIXICIDAI,¡DAD DI'TN¡TA] Dt ¡f, GLAi

S L c ón oe ALcAL A
No 121-2023-A-MD!

lnclán, 03 de julio del 2023
VISTO:

El Memorando N' 051-202&RSCA-ALC-MD| de fecha 30 de.iunio del 2023, el lnforme N'153-2023-URH-
OA-MDI de fecha 03 de julio del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que las mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local y gozan de aulonomla polit¡ca, económica y
administrativa en lo8 asuntos de su competencia. La aulonomla que la Constituc¡ón Pol¡tica del Penl
establecé para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo adm¡n¡strat¡vos y de
admin¡stración, con suiec¡ón al ordenam¡ento jurld¡co. Tal mmo lo dispone el Art. '194'de nuestra
Consütución PolÍtica del Perú en concordanc¡a en lo dispuesto en el Art. ll del Tllulo Prelim¡nar de la Ley
Orgánic€ de Munic¡pal¡dades - Ley N'27972.

Que, conforme al Arl, 20' e lncs. 1; 6 y 17 de la Ley Orgánicá de Mun¡cipalidades; establece claramento que:
Es atr¡buc¡ón del Alcalde debnder y cautelar 106 derechos 6 ¡ntereses de la mun¡cipalidad y los vec¡nos,
dictar Oecretos y Ordenanzas, Designar y Cesar al Gerente Municipal y, a propu€sta de este, a los demás
fu ncionarios de confianza.

Que se debe de tener presente lo dispuesto en el Añ. 28' de la Ley N' 27972, que establece Estructura
Orgánica Mun¡cipal; es dec¡r, la estruc{ura orgán¡ca mun¡cipal bás¡ca d6 la municipalidad comprende en el
ámbito adm¡nistrativo, a la Gerencia Mun¡c¡pal, el Órgano de Aud¡torla lnterna, la Procuradurta Pública
Munic¡pal, la Oficina de Asesorla Jurtdica y la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto; ella está de acu€rdo
a su dispon¡b¡lidad económica y los lfmites presupuestales as¡gnados para gasto corriente. Los demás
órganos d€ llnes, apoyo y asesorla se establecen conforme lo determ¡na cada gobiemo local.

Que, conforme al Art. 37' de la Ley N" 27972 - L6y Orgánica de Munic¡pal¡dades estab¡ece el Rég¡men
Láboral de la Mun¡cipal¡dad cuyo tenor es como sigue: Los funcionarios y empleados ds las municipal¡dades
se sujetan alréglm6n laboral general apllcable a la admin¡stración pública, conforme a ley.

El Memorando N' 051-2023-RSCA-ALC-Mo| de fecha 30 de junio del 2023 emitido por el despacho de
alcaldla, med¡ánte la cual dispone la emisión de aclo rasolutlvo designando al Jefe de le Ofic¡na de
Administración de la Munlcipalidad D¡strital de lnclán, previa evaluación del CV conforme a ley.

Que, con lnforme N' 153-2023-URH-OA-MD| de l€cha 03 de julio del 2023, sl Jefe de la Un¡dad de RecuBos
Humanos, ¡nd¡ca qu6 ha proced¡do a la evaluación del Cunlculo V¡tae concluyendo que el CPC Cesar
Huanca Ayna, cumple con el perlil par8 el cargo de Jefe de la Olcina dB Adm¡n¡strac¡ón;

Oue, estando a las fadrltades conferidas en la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y Const¡tución Polftics del
Perú en concordanc¡a con lo d¡spuesto en la Ley N'28'175 y las precitadas precedentemente y con el\f Bo

de lo8 órganos conespond¡entes;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESTGNAR a partif dol 03 de jullo del 2023 al CPC. CESAR HUANCA AYNA, en el
csrgo de confianza de JEFE DE LA OFICINA DE ADIúlNl§ÍRACION de la Municipalidad Distr¡tal de lnclán,
deb¡endo asumir las funciones propias del cargo con estricta observsncia de las normas legales y los
lnstrumentos de Gestión de la Mun¡cipalidad; bajo responsab¡lidad.

¡nrícuuo secu¡¡oo: DEJAR slN EFEcTo LEGAL, clalquler olra disposición que se oponga a la
presente.

lnrículo rERcERo OISFONER á los órganos competenles el fiel cumpl¡miento de la presente
resoluclón.

COMUNIQUESE, CUi,IPLASE Y ARCHIVESE.
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